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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Domingo 28 de Octubre de 1821. 
San Simón y Judas Ap, 

Las Cuarenta horas en San Agustín de 9I a' 5 I . 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 18 de octubré. " 

C O R T E S E S T R A O R D I N A R T A S . 
Concluye l a s e s ión del 16 de octubre. 

E l Sr . Cortes dijo que para conformarse con lo dis-
pu?sto en el art. I O I del reglamento habia pedido la pa
labra en contra del proyecto , aunque no era su á n i m o 
impugnarlo en su totalidad , y si solo hacer algunas l i 
geras observaciones sobre algunas cosas que en su sentir 
eran susceptibles de alguna m o d i f i c a c i ó n . — E n cualquier . 
proyecto de ley deben examinarse tres cosas: i .a si la ley 
que se propone es necesaria y útil : 2.a si es conforme a 
1̂  ley fundamental ; y 3.a si los términos en que está 
cstendido el proyecto son propios para que se verifique, 
el obgeto de la ley. E n cuanto á lo primero es inegable 
Ja necesidad de un buen plan de beneficencia, y las C o r 
tes y todo el mimda lo conocen asi ; y no puede habec 
una cosa mas conforme con la Const i tución. ¿>Pero en e í 
modo en que estu es íendido este proyecto ¿ e s conforme 
con las disposiciones y con el lenguage de la ley fun-
¿jwncntal? Respecto á esto ú l t imo se advierte ^ue la co-
mision dcstierra de su proyecto la palabra hospicio, aun
que se isaiJa adoptada por la Canscitnoion, y la substi
tuye casa de socorro. Pero este reparo no es tan grave 
como el que puede hacérsele de qut ha coartado las facul
tades de los ayuntamientos con la creación de las juntas 
municipales. L a Constitución encarga á estos y á las d i 
putaciones provinciales el cuidado de los establecimientos 
de beneficencia; este cuidado puede ser mediato ó inme
diato ;' y aunque se diga que el que encarga á las d ipu
taciones es mediato, como el que por el art. 171 se con
fia al Rey de ^ue se administre pronta y cumplidamente 
la justicia, el que toca a I05 ayuntamientos no puede 
Ecr sino inmediato. Asi parece que por lo respectivo á 
los ayuntamientos no quedan enteramente salvas y espe-
ditas sus facultades constitucionales. — También se nota en 
este proyecto el que en su primer art ículo no se deter
mine ni esplique el obgeto de esta ley ; como se hace en 
la C o n s t i t u c i ó n , y se ha observado en otros proyectos 
presentaJos á las Cortes. Esto es muy ú t i l , pues ya da 
una idea ex.ict.i del obgeto de que va á tratar la l ey , y 
fija una base sobre la que deben estar fundados todos sus 
artículos. 

E l Sr . Gisbert , como de la c o m i s i ó n , contestó á las' 
observaciones del Sr. C o r t é s , y dijo: el artícnlo constitu-
Cionnl en que se funda el seáor preopinante, solo hace ver 
» pruviencia y sabiduría con que aquellos legisladores se 
condujeron, á f i n de no dejar atadas las manos a las Cor-

• succesivas para que pudiesen determinar ío que estima
sen mas conveniente , asi sobre el punto que se discute coma 
^ b r « cualquiera otro que pueda dar lugar á la formación 
«e una ley ó d ispos ic ión g-enera!. E l encargo que se hace 
tanto á los ayuntamientos cuanto á las diputaciones p r a -
Víncialeíi on orden á los hospitales y demás establecimien-
5 de beneficencia, no es mas que ele u n í pura atención. 

VtgHatrc^ y dé eelo para que cuiden d« que los- inme-
^-itus eacurado* de las taisinaí casas, cumplan e x a c u -

niente con llenar sus respectivas obligaciones. Porque laea* 
presada atribución es de la misma naturaleza que las de
nlas que la Constitución designa á los cuerpos referidos, 
tales como el promover la agricultura, industria y comer
cio en que se hallan comprendidas las obras de eaminqs, 
canales y demás de una utilidad c o m ú n , no cabien lo la 
menor duda en que todo esto debe desempeñarse inmedia
tamente por personas designadas al intento , bajo la vígi-« 
lancia , como he dicho, de los cuerpos populares. Se in
fiere de aquí claramente , que la formación de juntas d® 
beneficencia en nada se opone ni altera la disposición coas-
í i tuc iona l , 

Ha dicho también el Sr . Cortés que parecía muy p r q « ' 
pío de este proyecto el haber comprendido en la idea ge
neral , ó en el anuncio de los obgetos que abraza , el in^ 
teresante asunto de los sordo-mudos; pero á la c o m i s i ó n 
le ha parecido tan ocioso hablar eu dicha ¡dea general de 
esto, como de otros muchos particulares de igual n a t u r a l 
leza; porque siguiendo este orden hubiera sido preciso 
formar un catálogo de los muchos obgetos que debia com
prender. Sin duda que aquellos desgraciados merecen;toda- ' 
a t e n c i ó n , pero lo mismo deberla decirse de los estableci
mientos de ciegos, de mancos, de cojos &c. 

L a comisión ha cre ído que podía escusarse de indfeap 
todos estos particulares en ei primer art ículo enunciativo 
de su proyecto. 

E n cuanto á los argumentos que antes se han hecho 
contra los establecimietos de beneficencia , la comisión los 
habia previsto; pero no obstante se ha convencido de la i n 
dispensable necesidad que-hay de una ley como la que pre
senta para que haya una tabla , un modelo ó una regla que 
poder seguir en asunto de tanta importancia y que se b a 
i la tan desordenado. Cuando las Cortes aprobaron el p lan 
general de instrucción pública fue en el concepto de que 
no se habia de establecer de una vez en su totalidad, sino 
que esto se habia de hacer por partes succesivas y gra 
dualmente, según las circunstancias lo permitiesen. E n e l 
mismo caso se halla el plan de beneficencia. L a parte mo.-
r a l ; la parte económica , y todos los elementos que com
ponen la parte o r g á n i c a , es tan necesaria que n i n g ú n 
establecimiento de beneficencia pue de llegar á formarse coff 
acierto, aun cuando haya recursos para e l lo , sin que se 
arregle sobre las bases uniformes y convenientes que las 
Cortes tengan á bien decretar. Una vez establecidas las b a 
ses sobre que ha de girar este grande obgeto , las círcuns— 
t Leías irán pidiendo succesivamente su apl icación á los c a 
sos particulares. 

La c o m i s i ó n , sin embargo, no se ha olvidado de pro 
poner los medios 6 recursos que pueden ser conducentes 
para el desenvolvimiento de esta grande obra ; pero mien-
trns tanto, ,5,110 se ha de poner un dique que connmga e l . 
c l i sórden que ahora reina en todos los establecimientos d© 
esta naturaleza , por la falta de un sistema de beneficen
cia que tanto necesita la nación? ¿¡NTo es escandaloso que sa 
gasten 5 millones de rs. en un solo hospinl , sin que, sear , 
posible calcular los abusos que se cometen? Vo ruego á l a » . ; 
Cortes tengan en consideración que un plan de beneficen
cia es tan estenso que solo la parte reglamentaria forma ta -
1->c «vu.-r •><. porque..á ella éa^ui como r-nboi'iin1. los otro$ 
muonisijnoj -¿¿¡amentos particuiai-es. También creo digna 



de la atenc ión de las Cortes observar que un buen p l aa 
riff be i ie í iceac ta públ ica es un obgeto nuevo para la JirSpa-
fia ; ¿y cómo se han de gobernar ios puebios si no se les 
o;.,n esas iecc ioáes precisas que Ies son enteramente desco
nocidas? L a comis ión per lo tanto ha creiao indispensable 
el dar esa especie de instrucción públ ica , y ba procedido 
en ello con tanta r e f l e x i ó n , que después de haberse unido 
a la del Gobierno para aprovecharse de sus luces, se han 
dividido ámbas en diferentes secciones , encargándose ca 
da una de estas de una .parte del proyecto, y sujetando 
después sus trabajos al mas detenido examen de las dos co
misiones juntas. 

Se suspendió la discusión mientras se l e y ó un oficio 
del Gobierno acompañando de real orden la primera par
te de u n proyecto de ley de beneficencia estendido por la ' 
comisión que habia nombrado al efecto , con varias obser
vaciones acerca del dictamen del consejo de Estado áobre 
el part icular , y sobre lo ventajoso que seria el reunir a l 
ramo de beneficencia el de sanidad; á fin de que las C o r 
tes pudiesen tomarlo en consideración al tiempo de discu
tirse el proyecto presentado por la comis ión de su seno. i¿l 
Gobierno recomendaba altamente este asunto por el estado 
de nulidad á que se hallan reducidos en el dia casi todos' 
los establecimientos de beneficencia , por la falta de fon- , 
dos y auxilios para atender á sus obgetos, y por el des-, 
crden y mala organizac ión que habia en ellos. 

Manifestaba también le parecía conveniente que las 
Cortes procediesen ante todas cosas á la aprobación de las 
l ^es de beneficencia propuestas en el proyecto , dejando 
para después la paite reglamentaria, á fin de que el G o 
bierno pudiese desde luego ocuparse de un asuuto tan u r 
gente y de tan general interés , para lo cual era de p a 
recer que las Cortes se sirviesen determinar que. corres
pond ía esclusivamente al ministerio de la Gobernación to
do lo concerniente á este obgeto, escepto la parte conten
ciosa, Asimismo remit ió a las Cortes otro proyecto de 
ley orgánica de sanidad que el Gobierno habia adoptado 
en todas sus partes por ahora ; cuyo asunto debía hacer 
parte de los que se hallan cometidos á las Cortes estraor-
dinarias. 

Habiendo pedido algunos Sres. que el proyecto de be
neficencia remitido por el Gobierno se pasase a la comi
sión de este ramo , se acordó asi y que se imprimiese 
dicho proyecto,=:El de la ley Orgánica de sanidad se pasó 
a una comis ión que se nombró para este efecto , com-r 
puesta de los Sres. Janer , Azaola, Loizaga , V a d i l l o , P ie-
l o i a , Garcia ( O . Antonio) y Alaman. 

E l proyecto de beneficencia que se discutía se m a n d ó 
volviese á la comis ión . 

Se cont inuó la lectura del código c ivi l desde el art . 
116 al ¡245. = Se señaló para mañana el proyecto pendien
te de d iv i s ión del territorio ; y se l evantó la sesión á las 
tres menos cuarto. 

S e s i ó n del 17 de octubre. 
Se l e y ó y a p r o b ó el acta de la anterior. 
Se m a n d ó tener presente en la d i scus ión de d i v i s i ó n 

territorial una esposicion de D . Josef M u r f i , procura
dor s í n d i c o de Sta. C r u z de T e n e r i f e , eu Ja que pedia 
que se nombrase por capital de Jas Canarias á Sta. C r u z 
<;on preferencia á W Palmas . 

A ia c o m i s i ó n de M a r i n a se m a n d ó pasar una espo
sicion de D . Josef de Z-imora y D . H i p ó l i t o O t ó n a l 
f é r e c e s de fragata en art ividad , y primeros pilotos de 
•la armada nac ional , en la que hacían algunas observa-
eiones sobre el art. 152 del proyecto o r g á n i c o de Ja 
armada nacional. 

Se mandaron pasar á las comisiones reunidas de 
H a c i e n d a y Comercio las siguientes esposiciones ; de 
D . R a m ó n Montengon , vecino de A ü c a n t e , esponien
do los perjuicios que produce la í n t r o d u c i o n del esparto 
en rama , y pidiendo su proh ib i c ión : del intendente 
¡de Caracas , haciendo presente algunos inconvenientes 
que se ofrecen al poner en egecucion Ja ley de arance-
J e s : de Ja d i p u t a c i ó n provincial de Gal ic ia j haciendo 
algunas observaciones sobre las aduanas : del intenden
te de Ja H a v a n a , manifesianao algunas observaciones 
c ó b r e l a p r o h i b i c i ó n de ios ¿ e n e r o s de a l g o d ó n : del 

ministro de H a c i e n d a de U J t r a m a r , remitiendo la es
posicion de los diputados de la provincia de Y u c s t . m 
para que se elija en aquel la provinc ia un puerto d é de
p ó s i t o de pr imera clase , y de l i n t e n d é n t e de ia isla de 
Sto. Domingo , haciendo algunas observaciones sobre 
aranceles. 

Se d i ó cuenta de una esposicion de D . Cqrenzo 
d a v a l a , diputado por Y u c a t á n , en Ja que esponia 
que cuando se preparaba para regresar á M a d r i d , á fin 
de continuar en el d e s e m p e ñ o de su encargo , ha sido 
nuevamente atacado de Ja m i s m a enfermedad que le 
o b l i g ó á salir de la cortej por cuyo motivo solicitaba se 
le concediese permiso para poder retirarse a'su provincia. 

E l S r . San M i g u e l c o n t i n u ó ia primera lectura del 
c ó d i g o c i v i l , y se mando i m p r i m i r la parte que se 
h a b í a l e í d o . 

Continuó l a d i s c u s i ó n sobre d i v i s i ó n del territorio. 
L a c o m i s i ó n de d i v i s i ó n terr i tor ia l presentó su dic

tamen sobre los puntos del proyecto que se hablan m a n 
dado volver á e l l a , que l e y ó el S r . R e v i r a en estos 
t é r m i n o s . 

L a c o m i s i ó n , h a examinado de nuevo Jos ar t í cn los 
respectivos á las islas Canar ias y provincias Vasconga
das , que mandaron voJver á ella las Cortes : 

Deseosa del acierto , no se ha contentado con r e 
cordar los datos que e x i s t í a n en los espedientes ante
riores , sino que ha solicitado de nuevo del Gobierno, 
y ha vuelto á oir á los Sres. diputados de las provin
cias de que se trata ¿ se h a informado de personas i m -
p a r c í a l e s , y ha tenido ú la vista Jas esposiciones r e m i 
tidas á las Cortes d e s p u é s de presentado su i n f o n n p 5 / 
con presencia de todo da su dictamen con desconfian
za en una materia tan d i f i c i l , s e g ú n la justicia que e l 
Congreso hará á Ja rect i tud de su i n t e n c i ó n . 

E J gefe p o l í t i c o de Canar ias en una esposiciou d i r i 
gida a l . G o b i e r n o , que se l e y ó en una de nuestras 
sesiones , opina que por ahora p o d í a tener inconve-
ñ i e n t e el hacer novedad en el estado actual. L a co
m i s i ó n , d e s p u é s de su examen , viene á condescender 
en lo mismo ; y es v e r o s í m i l que s i en los principios 
hubiera tenido á la vista este importante documento, 
hubiera estado conforme en esta propuesta. L a comi
s ión ha comparado los inconvenientes que en é l se i n 
dican , nacidos de la animos idad que h a y entre T e n e 
rife y la gran C a n a r i a , con los que puede tener la 
c o n t i n u a c i ó n d é l a residencia de la d i p u t a c i ó n prov in
cial donde es tá actualmente , y donde estuvo durante 
el r é g i m e n constitucional en la época anterior. E s t e 
partido nada altera de lo'existente : no exaspera ú las 
islas r i v a l e s , porque no las p r i v a de sus esperanzas; 
y al mismo tiempo da lugar á que la d i p u t a c i ó n p r o 
vinc ia l informe sobre este punto á las Cortes. E s t a au
toridad , que debe ser i m p a r c í a l por ser elegida entre 
todas las i s la s , que conoce mejor que nadie sus nece
s idades , es el consultor mas adecuado y seguro que 
pueden tener las Cortes para la re so luc ión definitiva. 

L a c o m i s i ó n pudiera ser tratada de inconsecuente 
s i mudase de principios , y adoptase otros d i íeref l tes 
a l hablar de las provincias Vascongadas. E l espedu ote 
era y a voluminoso cuando la c o m i s i ó n p r e s e n t ó su in
forme á las Cortes , d e s p u é s se ha aumentado con las 
reclamaciones y las quejas; su contenido ofrece prue
bas de ia inquietud de los naturales , que i io s i e m p r B 
es tán de acuerdo con las manifestaciones hechas en el 
Congreso por los Sres. diputados de aquel pais ; estos 
mismos han vacilado en sus opiniones y propuesn.'s • / 
á pesar de su conocido ce lo y s a b i d u r í a , no han ha
llado un medio q u e concilie e l verdadero i m e r e s de 
los pueblos con Ja a g i t a c i ó n de opiniones. E n este es
tado cualquiera novedad pudiera comprometer el aci* l " 
t o , y Jó mas prudente es conservar el orden ¿ctiUM 
hasta que Ja esperiencia indique i a oportunidad de n i -



. r í e E> innegable por Jo que arroja el espediente 
f u L Z n ha precedido que la c o n s e r ^ ^ 

tres provincias , aunque con el carácter de provi-
^ l l enará de j ú b i l o á sus habitantes , y templa

ra el dWost t i de r e l i a r otras novedades. _ 
L a c o a ú A o n no ha olvidado los inconvenientes de 

esta resoladon. B l primero que puede oponerse es el 
aumento de gefes y gasto consiguiente al aumento de 
las provincias. L a comis ión , que no se desentiende del 
deber sagrado de la economia , y que desea el ahorro 
posible de gastos , ha cotejado el mal que resulta de 
sü aumento en las tres provincias con los males que 
pudieran resultar de la i n n o v a c i ó n del estado actual. L a 
comis ión por fin cree digno de la prudencia del legis
lador preferir el partido mas seguro , y sacrificar al
g ú n tanto á esta seguridad la e c o n o m í a , conservando, 
por ahora las tres provincias existentes. 

E l segundo reparo es la corta p o b l a c i ó n de las pro-, 
vincias Vascongadas. L a c o m i s i ó n ha manifestado ya 
anteriormente los fundamentos con que creía que la*-
poblacion de la P e n í n s u l a es mayor de lo que se señalaj. 
y en particular respecto de las tres provincias Vascon
gadas se calcula que el numero de sus habitantes no 
baja de 3 5 ^ , cantidad muy suficiente para tres provin- . 
cías de cuarta clase , atendida la pob lac ión de otras ya 
aprobadas por las Cortes. A consecuencia de todo, y 
siendo con la calidad de gobierno provisional que lleva 
la totalidad de la d iv i s ión del territorio español, la 
c o m i s i ó n propone que las Cortes se sirvan aprobar co
mo parte del ar t í cu lo 2? de su proyecto las provincia* 
siguientes: 

P r o v i n c i a de las I s l a s C a n a r i a s ^ su capital l a que 
designen las Cortes en adelante. 

P r o v i n c i a de Bilbao , su capita l Bi lbao . 
P r o v i n c i a de Tolosa, su capital Tolosa. 
P r o v i n c i a de V i t o r i a , su capital V i t o r i a . 
E l Sr . L ó p e z ( D . M a r c i a l ) dijo que hab ía oido COH 

sorpresa lo que se acababa de leer á cerca de las islas 
Canar ias , pues la c o m i s i ó n , lejos de proponer una ca
p i t a l , se contentaba con decir l aque designen las C o r 
tes en adelante , que viene á ser una d i s t inc ión que 
desde luego manifiesta que no puede aprobarse , que es 
lo mismo que dec ir , quede Sta. C r u z capital de las 
islas j pero como no hay dictamen, tampoco lo pueden 
aprobar las Cortes. (Se concluirá .^ 1 

I d e m 25. 

E l J 9 de este mes llegó á la vista del Grao 
de Valencia el buque Correo que traia la corres
pondencia de Mahon , é informado el gefe polít i
co que venia en e'I una persona atacada de una 
enfermedad sospechosa , envió inmediatamente dos 
me'dicos para que la examinasen. E n virtud desús 
informes se transbordó la tripulación á otro 
buque que se dirigió á Mallorca ? y al buque in-« 
(estado se le pegó fuego en alta mar. 

E l gobierno ha enviado á Mahon cuatro médi
cos de Alicante y dos de Cartagena ; y ha dado 
orden para que se destine medio millón de reales 
para socorrer á los epidemiados de Mallorca. 

C R E D I T O P U B L I C O . 
Varios acreedores han deseado saber si los eré-

ílitos procedentes de cap i ta l i zac iones que se nego-
1 por los primitivos interesados que capitaliza

ron , pierden la ventaja que les concede el artícu
lo 26 del decreto de las Córtes de 29 de junio 
por haber pasado á otras manos. 

Se ha manifestado por dicha contaduría y se 
previene paia gobierno de los tenedores de las cer-

( 3 ) 
tificacionef por capitalizaciones, que el crédito p ú 
blico admitirá estos documentos á los portadores 
de ellos en compras de bienes nacionales , y con 
la escepcion que concede el citado artículo 26; e(s 
decir, que los interesados que paguen los valores 
de fincas rematadas á su favor con créditos de ca-; 
pitalizaciones de que sean tenedores no están obli
gados á entregarlas dos quinfas partes de su i m - ' 
porte en créditos que devengan interés, y se avi
sa al público para evitar dudas y perjuicios que 
no debe haber. 

E l rey ha tenido a bien relevar del gobierno de 
la plaza de Zamora al mariscal de campo D* Juan 
Martin Diez el Empecinado, y ha nombrado para 
sucederle al de igual clase D. Federico Castanon. . 

E l Sr. Nuñez Abreu que, después de haber , 
sido echado de esta capital \ habia fijado su resi
dencia en Bilbao , ha sido detenido en Castro k 
Urdíales en el momento en que sin la debida au
torización iba á embarcarse para Francia. 

S a l u d p ú b l i c a de Barce lona . 
P a r t í que comprende todo el dia 22 de octubre, 

Barceloneta. 
Ex i s tenc ia anterior 9 5 . 
Entrados , 4, 
Salidos 5 . 
Convalecientes. . 34, 
Muertos 9 . 

Existentes 75» 
Hospita l del Seminario. 

Exis tenc ia anter ior^ 2 6 . z r Entrados 34.—Snlidos i r . 
dGonvalec ientes 34.—Muertos 26.—Existentes 223 . 

C i u d a d . 
Exis tenc ia anterior 32 8 . rrEntrados ó acometidos 31-=: 

Salidos ó curados o. ^Convalec ientes 33.—Muertos í2 .zr: 
Existentes 347 . 

Total de los tres puntos. Existencia anterior 6 3 q . i a 
Entrados d acometidos 69.—Salidos ó curados l ó . — C o n -
valecientes l O i . r r M u e r t o s 47.—Existentes 645 . 

Resumen del n ú m e r o de muertos en este d i a . 
D e las notas oficiales remitidas por los R e v e r e n 

dos curas Pa'rrocos resulta que han fallecido en la C i u 
dad de toda dolencia 106.- - E n el Hospital General 7 

E n el M i l i t a r o E n el del Seminario 26 -- E n la 
Barceloneta 9 - - T o t a l 148. 

D e drden de la M . I . junta Munic ipa l de Sanidad.— 
Francisco Subirachs habilitado para su secretario. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Prec ios á que se han vendido los frutos en el A l m u d i 
de esta c iudad desde el 21 a l 27 del corriente. 

T r i g o de 12 medio á 14 medio r s . vn. la fanegay 
idem de cebada de 7 á 7 medio. 

F i n c a s que e s tán p a r a subastarse pertenecientes á l a 
fln^omienda vacante de S . J u a n de J e r u s a l e n , l l a 
m a d a de C a l a t a y u d . 

M o r e s . 
U n a p ieza de 1 anegada s i ta en el campo , valor 

en renta 1 ca iz de t r i g o , idem en venta 1400 r s . vn . 
O t r a de 5 anegadas en V i l l a n u e v a , en renta 4 c a i 

tes y 4 medias de t r i g o , en venta 8 6 0 0 r s . vn . 



( 4 ) 
P a r a c u e l h s R i v e r a . 

<§lra de 3 anegadas en l a S u c e d a , en renta 3 ca í* 
¡cés de t r i g a , en venta Ü 4 0 0 r s . vn. 

O i r a de 3 anegadas y 3 cuartas en el Puente , eri 
renta 4 caices y 2 medias de trigo, en venta 1 4 5 0 0 ^ . 

O t r a en í d e m de 3 anegadas y 1 cuarta , en renta 
3 caices y 6 medias de t r i g o , en venta 12500 r s . vn . 

O t r a en idem de 2 anegadas , en renta 2 caices de 
t r i g o ) en venta 8000 vn. 

S a v i ñ a n . 

'Otra s i ta en Trevago de 5 anegadas y una cuar ta 
¿y m e d i a , en renta 5 caices 2 medias de t r i g o , en 
venta 12600 r s . vn. 

, O t r a en Calc in inue de 1 anegada y r c u a r t a , en 
renta \ caiz, y i media de tr igo, en venta 2800 r s , vn. 

O t r a en idem de 6 anegadas , en renta 6 caices y 4 
mediase de trigo , en venta 15000 r s . vn . 

O t r a s i ta en T r e v a g o , , de 1 anegada, y 1 cuarta , 
en renta 1 ca iz y 3 medias de trigo, en venta 3400 ^ . 

- O t r a en J u m a i u i a , de 8 anegaaus, en renta 9 caices 
(le trigo, en venta 27000 r s . vn. , 

O t r a eri idem de 1 anegada y 1 cuar ta , en renta 1 
c a i z y t medias de t r i g o , en venta 3200 r s . vn. 

, O t r a en idem de 2 anegadas y 2 cuartales , en ren~ 
t a 1 ca iz 4 medias de trigo, en ueuta 400.0 r s . vn. 

O t r a en B a n c a l e s , de 3 . .negadas, en renta 3 c a i 
ces de irigO) en venta t l ó o o ts . vn. 

• O t r a en idem de 4 anegadas y 2 cuartales , en ren
ta 4 caices y 4 medias de trigo, en venia ¡ 2 . 0 0 0 ts. vn. 

O t r a 'en i a e m de 9 urtegudas , en renta 9 caices de 
trigo ; efl venta 22400 r s . vn. 

O t r a en idem ue 8 ameladas y 1 cuarta , valor en 
venta IÓ400- rs . vn. • 

O t r a p ieza s i ta en B a n c a l e s ; de ' t anegadas y 2 
cuartas , en renta. 2 caices y una media d é trigo , en 
venta 4 8 0 0 r s . vn . 

O t r a en J u m a n d a , de 3 anegadas y 3 cuartas y 
^ medi'i <, en renta 3 caices de trigo, en venta 8000 r s . 

O t r a en idem de 3 a u n g a d a s , en renta ¿ coices de 
t r i g o , en venta 6900 r s . vn. 

O t r a en idem de 3 anegadas , en renta 2 caices y 
3 medias de trigo , en venta 6200 r s . vn. 

O t r a en idem, de T, « n e g a d a s , en renta 2 caices y 
3 medias de trigo , en venta ó 2 0 0 rs . vn. 

O t r a en idem , de 4 anegadas y 2 cuartas , en ren~ f 
ta 2 caices y 6 medias de i r go , en venta tíooo r s . vn. 

O t r a en idem, de 6 anegadas y 2 c u a r t a s , en r e n 
ta 4 caices y 6 medias de trigo, en venta 13200 r s . vn . 

O t r a en i d e m , \ de 2 anegadas y 2 c u a r t a s , en 
renta 2 caices de t r i g o , en venta 4 6 0 0 r s . vn. 

O t r a en idem , de 5 anegadas, en renta 3 caices y 
a medias de trigo, en venta 8000 r s . vn. 

O f r a en idem , de 6 anegadas y 1 cuarta , en renta 
4 caices y 4 medias de trigo, en venta i 1600 r s . vn . 

O t r a e i iS . Roque de 5 anegadas, en venta 15000 r s . 
O r a en idem de 9 anegadas, en venta 29000 rs . vn . 
O t r a en J n i n a n d a , de 5 anegadas, en renta 3 caices 

y 4 mediqs t r i g o , en venta 9 0 0 0 . r s . vn. (Se c o n t i n u a r á ) 

E l jueves 1 ? de noviembre á las diez de l a m a -
f íana se a r r e n d a r á n d publica subasta en la co
m i s i ó n p r i n c i p a l del Ct edito P ú b l i c o de esta pro~ 
'vincia sita en el edificio del suprimido colegio de 
S. P e d r o N o í a s c o , v a r i a s casas de pertenencia dé
los suprimidos conventos de esta c iudad, y entre ellas 
una en ta calle de & Vicente ?iiím. 166 , otra en 
l a del C a n d i l n ú m . 3 5 , otra en la de la V i r ó n i 
c a nji/n. 65^ otra en l a p l í í z a de S. Ildefonso nú/n. 
60 , y otra en l a calle nueva de S . Ildefonso núm. -
2 4 . I J O S perdonas que gusten interesarse en el espre
sado'acto, p o d r á n a c u d i r a l p a r age c i t a d * , * l d j a y á 

ta hora a r r i b a s e ñ a l a d a . Z a r a g o z a 2 7 de octubre de-
i S a i . ^ i i / B a r ó n de l a Torre . 

V e n t a . A voluntad de au d u e ñ o se venden dos ca 
tas si las en esta c i u d a d , h una en la calle de S. L o 
renza s e ñ a l a d a con el n i i m . m , y la otra en la calle 
del Salvaje n u m . 2 2 , ios que qu ie ran i iac«r proposi
c i ó n se abistanui con el coniKsiouado que vive en l a 
r d e r i d a calle de S. Lorenzo UUUJ. H 8 . 

S irvientes . E n , l a calle de l a P l a t e r í a n ú m . 27 , da
r á n r a z ó n de nn estudianle que desea colocarse p a r a 
l l evar n i ñ o s a ia escuela ó p a r a cuuntu se a f r e z c a , s in 
quitarle las horas de estuaio ; tiene quien ie abone. 

E n i a calle del JPosal de S . Lorenzo n ú m . 143, da* 
•rdu s a z ó n de una. persona que desea colocarse en casa 
de a l g ú n corredor , ó en uLguna d r o g u e r í a - e s tá bas\^ 
tuiite m s í r u i a o en cuentas, y tiene quien ie abone. 

A v i s o a l P ú b l i c o . Con el correspondiente permiso, 
D . Francisco Morales , natural de la dudad de G r a n a 
da , y proíesor de Aitronoiuia esperiiuentai ^ tiene e l 
honor de anunciar a este respeia^ie piiblico , que si 
s u s p e n d i ó la demos trac ión de su ni.iquiiia a s t r o n ó m i c a 
la que m e r e c i ó en esta heroica ciudad de Z ; a a ¿ o z a 
general aprobac ión , fue por contraerse a la constiuc-
cion de un gran modelo hidr-áalico de nueva iuveaciou, 
que tiene por ohgeto el subir el agua á la altura que 
se quiera y e ü graí i canlidnd para regar las í i e i r a s ^ 
s in necesidad de cabal ler ías , pues la déb i l potencia t i * 
u n solo hombre aplicado a un manubrio lo supj i tá to
do, JBa eh-cto , y a está concluid* 'la mdqu ina y sube el 
a g u a realmente á la akurn de diez y nueve palmos, 
que es lo quie permite ia localidad de ia sala. E s t a | U i h 
quina no se concrela solo á ia e l evac ión de las u¿ru.iá, 
pues es susceptible á mu> has aplicaciones de la indus
tr ia que para sus elaboraciones necesiten de m á q u m a 
de fuerza activa , como lo patentiza esta í i s i cameníe j 
pues al paso que sube el agua pone en movimiento ua 
modelo de nueva i n v e n c i ó n de un 1110!ino para moler 
e l trigo y d e m á s semillas. Es tar ía d e m á s el hacer 4 mi 
p ú b l i c o instruido las indicaciones de las ventajas que 
puede proporcionar á nuestra . N a c i ó n este útil v nuevo 
pensamiento , en particular al ramo rural ó de agricul
tura . b.O . - . . . 

X par« reunir lo ú t i l con lo agradable se manifes
tará t a m b i é n las piezas de m e c á n i c a siguiente?. 

E l zapato de ios currutacos 3 el molino de viento 
•compuesto de molinero , mol inera , carro y mulitaj inr 
salterio que toca por s í solo varias tocatas de gusto; y 
la estatua al natural de la hermosa Uraniaj d^ndo í iu 
con la demostracioa de una grande y agradable fuente 
de agua. 

Se acudirá desde hoy Domingo en la plaza del 
C a r m e n en la casa pintada, por la m a ñ a n a á las once 
en p u n t o , y á la tarde á las t r e s , cuatro y c i n c o . ^ 
Precio de la entrada á dos reales ve i l on , y los asientos 
que h a y a en ia sala gratis. 

T B A T R O . L a Saciedad d r a m á t i c a destosa de com
p l a c e r siempre á este respetable p ú b l i c o ha dispues
to p a r a hoy domingo, la f u n c i ó n que sigue: una pe
q u e ñ a p i e z a en un acto , t itulada: el Sueño} ¿rtíoyOr 
d a y d i r i g i d a p o r el ciudadano Pr ie to . S e g u i r á l a 
ópera^, n ó / n i n a d a : el Duende fingido, o el secreto. 
Y se d a r á fin con el gran é a i l e general, los n . i o 
tas de C o i n ibru.—Actores en l a opera: S t a . Msts** 
m e r a , Mondragon , Pedro A n d r a c a , J u a n tiej. C a s 
t i l lo , Antonio L q p e z . z z A las ó y media.— A 3 rea 
les Vel lón. 

Z a r a g e x a : wiprente del Hosp i ta l de G r a d a : ano i ^ s i 


